
CONSTANCIA: Popayán, 21 de abril de 2022.- Informando que por la 
Oficina de Reparto de la DESAJ nos correspondió la presente demanda de 

Responsabilidad Civil  Extracontractual No. 2022-160. Provea. 
 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 
 

Proceso:                 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandantes          LEONARDO FABIO PEREZ MENESES Y OTROS 

Demandados:         JOHAN STIVEN RODRIGUEZ BOLAÑOS, SURAMERICANA DE  

                              SEGUROS S.A. 

Radicado:               2022-00160-00 

 

 
Interlocutorio No.  784 

 
 

PUNTO A TRATAR 

 
Se encuentra a Despacho la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL propuesta por LEONARDO FABIO PEREZ 

MENESES, menor BRIANT DEYBID PEREZ JIMENEZ, representado 
legalmente  por su padre Leonardo Fabio Pérez Meneses; ALIRIO PEREZ 

MUÑOZ, JOVA MENESES IJAJI, JOSE ORLANDO PEREZ MENESES, 
MUNUEL ULISES PEREZ MENESES y LUIS CARLOS PEREZ MENESES   a 
través de apoderado judicial en contra de JOHAN STIVEN RODRIGUEZ 

BOLAÑOS, SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. 
 

Revisado el acápite de las pretensiones en relación a los perjuicios 
inmateriales y materiales, reclamados por los  demandantes, los mismos  

ascienden a la suma de $188.092.000.oo, valor que determina la cuantía de 
la demanda de conformidad con lo establecido en el art. 26 del C. General 
del Proceso: norma que establece lo siguiente: 1º. Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación..”, en concordancia con el 
inciso  6º. del art. 25 del C. General del Proceso que establece “Cuando se 
reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en 

cuenta, solo para efectos de determinar la competencia por razón de 
la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al momento de 

la presentación de la demanda”.  en razón de la cuantía supera los 150 
S.M.L.M.V., el presente asunto es de mayor cuantía, por lo que atendiendo 
lo dispuesto en el artículo 26 del C.G.P. su conocimiento corresponde a los 



jueces civiles del circuito como lo dispone el Parágrafo único del canon 20 
ejusdem.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR 
CUANTIA DE POPAYAN, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL de la referencia, por lo antes esbozado.  
 
SEGUNDO: REMITISE  la presente demanda, a la Oficina Judicial de la 

DESAJ, para el correspondiente reparto entre los Juzgados Civiles del 
Circuito de Popayán.  

 
TERCERO: Esta Decisión no admite recurso alguno (CGP art. 139, inciso 
1º.).  

 
CUARTO: ANOTESE su salida y cancélese su radicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZA 
 

elz 
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